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DATOS DEL BENEFICIARIO

1.1 Nombre o razón social:
1.2 NIF:
1.3 Domicilio social de la empresa:
1.4 Código postal:
1.5 Localidad:
1.6 Municipio:
1.7 Teléfono:
1.8 Correo electrónico:
(con el que quiere relacionarse con la Administración, coincidente con el reflejado en la solicitud) 
INVERSIÓN
1.1 Descripción genérica del proyecto:
1.2 Localización del proyecto:
1.3 Año de puesta en marcha de la industria: 
1.4 Nº de Registro de Industrias Agroalimentarias: 
1.5 Nº de Registro General Sanitario de Alimentos de la Industria Agroalimentaria:
INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA

3.1 Ámbito geográfico donde se desarrollan, sus actividades económicas
Diferenciar en el caso de desarrollar varias actividades.
3.2 Cumplimentar Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, de acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabilidad y demás normas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas:
Cumplimentar Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyas Cuentas Anuales hayan sido presentadas en Registro Mercantil, así como de los tres ejercicios consecutivos al último presentado.
Adicionalmente, si el beneficiario pertenece a un grupo de sociedades, deberá cumplimentar datos de balance y cuenta de pérdidas y ganancias de los últimos tres ejercicios, para el conjunto del grupo (cuentas consolidadas). 
A tal efecto, se cumplimentará DOC_FINANCIERO recogido en url: http://www.aragon.es/tramites, siendo el 10265l número de procedimiento asignado a esta línea de subvención.
3.3 Plan de financiación
Se cumplimentará en la Solicitud.
3.4 Causas y medidas adoptadas para garantizar el saneamiento y la mejora de resultados 
En caso de que alguno de los tres ejercicios anteriores arroje pérdidas.
INFORMACIÓN SOCIAL

3.5 Empleo ligado a la inversión. 
(los datos deberán coincidir con lo aportado en los Criterios de Valoración)
	Empleados
	Fijos
	Eventuales
	TOTAL

	Antes inversión
	
	
	

	Después inversión
	
	
	

	En el caso de creación de mano de obra especificar:

	Joven (<40 años)
	

	Femenino
	


 Cálculo de los puestos de trabajo equivalentes a fijos: Se realizará en base a 230 jornales/año, de 8 horas cada uno.
INFORMACIÓN COMERCIAL

3.6 Materias primas y producto terminado:
	TM
	Materia Prima (MP)  Total
	% MP bajo Producción Certificada
	Producto Terminado (PT) Total
	% PT bajo Producción Certificada

	Antes inversión
	
	
	
	

	Después inversión
	
	
	
	


*Indicar porcentaje de materias primas obtenidas bajo certificación de calidad diferenciada 
(Producción Ecológica, Denominación de Origen, Producción Integrada, etc.).
INFORMACIÓN TÉCNICA

3.7 Plano de situación y planos detallados, diferenciando las construcciones o instalaciones existentes y las previstas. 
3.8 Descripción de las instalaciones previstas con la inversión solicitada, procesos de producción, capacidades y rendimientos.
3.9 Anexo A.6.1: Resumen de características técnicas de la inversión solicitada. Obra Civil
ANEXO A.6.1 
RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA INVERSIÓN OBRA CIVIL
	TRABAJOS
	UNIDAD
	       MEDICIÓN
	DOCUMENTO DE REFERENCIA*

	URBANIZACIÓN

	Explanación y urbanización           (incluye pavimentación)
	m2
	      
	

	Cierres perimetrales
	ml
	
	

	NUEVA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIONES

	Construcciones de transformación y/o elaboración
	m2
	
	

	Construcciones de almacenamiento: 
Superficie 
Altura
	m2
       m
	
	

	Construcciones de servicios y oficinas
	m2
	
	

	Otras construcciones 
	m2
	
	

	TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA EN PLANTA:
	m2
	
	

	Instalaciones de congelación y refrigeración
	m2
	
	

	EDIFICACIONES EXISTENTES
	
	
	

	SUP. CONSTRUIDA ACTUAL
	m2
	
	

	ACONDICIONAMIENTO  SOLICITADO (Superficie útil)
	m2
	
	


*Indicar el documento de referencia en que se refiere la medición (Proyecto Técnico Visado, Memoria Valorada, etc…)
3.10 Anexo A.6.2: Resumen de características técnicas de la inversión solicitada. Bienes de Equipo.
ANEXO A.6.2
RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA INVERSIÓN BIENES DE EQUIPO
	INSTALACIÓN / EQUIPO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDADES 
CAPACIDADES

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ANEXO A.6.3



RESUMEN DE CAPACIDADES (antes y después de la inversión)

	CAPACIDAD 
	Antes de la inversión
	Después de la inversión

	
	Cantidad
	Unidades
	Cantidad
	Unidades

	Almacenamiento de M. Primas
	
	
	
	

	Elaboración/Manipulación/Transformación
	
	
	
	

	Envasado
	
	
	
	

	Almacenamiento de P. Terminado
	
	
	
	


PRESUPUESTO

7.1 Relación de Ofertas. 

Las inversiones deberán estar respaldadas por ofertas, presupuestos o facturas proforma, junto a la petición por parte de la empresa. Dichas ofertas se relacionarán de acuerdo a las inversiones solicitadas, determinando la opción elegida y aportando el nombre de los archivos PDF que las contienen, según modelo elaborado al efecto por el Departamento de Agricultura Ganadería y Medio Ambiente, el cual está disponible en el siguiente enlace:
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-transformacion-comercializacion-desarrollo-productos-agricolas-industrias-agroalimentarias-pdr-2014-2020
Pestaña “Descargar formularios”: - RELACIÓN DE OFERTAS
[image: image2.png]Las ofertas en todo caso cumplirán con lo reflejado en el apartado tercero de la Orden de Convocatoria.
El importe correspondiente a cada inversión solicitada deberá justificarse, con carácter general, mediante al menos una oferta suficientemente detallada y elaborada por proveedores independientes a la entidad solicitante. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros para los casos de obras y de 15.000 euros para el resto de supuestos, la entidad beneficiaria deberá aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a contraer el compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien. Asimismo, aportará una prueba documental de la petición de dichas ofertas a cada proveedor.
La entidad solicitante elegirá una de las ofertas presentadas, conforme a criterios de eficacia y economía. Cuando la elección no recaiga en la propuesta más económica deberá justificarse expresamente la elección mediante memoria justificativa firmada por técnico externo, con carácter previo a la aprobación de la subvención. En el caso de no justificar suficientemente la elección de una oferta distinta a la más económica, se considerará como importe máximo subvencionable para ese concepto el correspondiente a la propuesta más económica. 
Asimismo, cuando por las especiales características del bien, obra o servicio, no existan en el mercado suficientes proveedores que los realicen, presten o suministren y, por tanto, no se presenten tres ofertas para un gasto dado, se deberá acreditar fehacientemente dicha circunstancia. La justificación se realizará, con carácter previo a la aprobación de la subvención, mediante memoria justificativa firmada por técnico externo aportando documentación que lo avale, valorando la administración su subvencionalidad.
7.2 Anexo A.7.1: Resumen de Inversiones; para todas las partidas mencionadas en el punto 7.1, que dispongan de tres ofertas, en el resumen se indicará la opción elegida.

ANEXO A.7.1
RESUMEN DE INVERSIONES Y PROVEEDORES ELEGIDOS
	FECHA
	PROVEEDOR
	CONCEPTO
	
	IMPORTE (€)
	

	1.- OBRA 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	 
	

	 
	
	
	
	 
	

	 
	 
	TOTAL 1.-
	 
	0,00
	

	
	
	
	
	
	

	2.- INSTALACIONES 
	 
	 
	

	 
	
	
	
	 
	

	 
	2.1.- INSTALAC. DE TRANSF.ELABORAC. Y CONSERVACIÓN
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	Subtotal 2.1.-
	
	0,00
	

	 
	2.2.- VEHICULOS DE TRANSPORTE INTERNO
	 
	 
	

	 
	
	
	
	 
	

	 
	
	Subtotal 2.2.-
	
	0,00
	

	 
	2.3.- INSTALAC. DE MEDIO AMBIENTE
	 
	 
	

	 
	
	
	
	 
	

	 
	
	Subtotal 2.3.-
	
	0,00
	

	 
	2.4.- EQUIPOS DE OFICINA
	 
	 
	

	 
	
	
	
	 
	

	 
	
	Subtotal 2.4.-
	
	0,00
	

	 
	2.5.- OTROS EQUIPOS Y UTILLAJES
	
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	
	Subtotal 2.5.-
	
	0,00
	

	 
	 
	TOTAL 2.-
	 
	0,00
	

	 
	TOTAL (1+2)
	 
	0,00
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	 
	
	
	

	3.- HONORARIOS Y GASTOS GENERALES (Max. 12%) 
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	TOTAL 3.-
	 
	 0,00
	

	 
	 
	TOTAL INVERSIÓN
	 
	0,00
	


7.3 Anexo A.7.2: Reparto presupuestario según objetivos.
ANEXO A.7.2
REPARTO PRESUPUESTARIO SEGÚN OBJETIVOS

	OBJETIVOS
	IMPORTE (en euros)

	Mejorar o racionalizar los procedimientos de transformación y comercialización. 
	

	Aplicar nuevas tecnológicas para el desarrollo de nuevos productos y procesos. Los cuales faciliten y aumenten el acceso a nuevos mercados y canales de comercialización.
	

	Mejora y control de calidad de los productos elaborados. 
	

	Inversiones en materia de medio ambiente, alineadas con los Objetivos Desarrollo sostenible y el Pacto Verde europeo. (Punto C-4 criterios de valoración)
	

	Inversiones en Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), correlacionadas con inversiones en industria 4.0. (Punto C-6 criterios de valoración).
	

	TOTAL PARCIAL DE LA INVERSION(Apartado 5 Anexo A.7.1)
	


ÁREA FOCAL ADICIONAL A LA QUE POTENCIALMENTE CONTRIBUYE EL EXPEDIENTE, además de 3a. Mayor integración de los productores en la cadena de distribución.
Marcar el que corresponda:
	 FORMCHECKBOX 

	5b
	Uso más eficiente de la energía en la agricultura y en la transformación de productos agrarios.

	 FORMCHECKBOX 

	5c
	Facilitar el suministro y el uso de fuentes de E renovables, subproductos, desechos, residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar la bio-economía.

	 FORMCHECKBOX 

	5d
	Reducir las emisiones de óxido nitroso y metano de las actividades agrarias.

	 FORMCHECKBOX 

	6a
	Facilitar la diversificación, la creación de pequeñas empresas y la creación de empleo.


DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

Señalar con una X la documentación aportada:

 FORMCHECKBOX 
 Impreso de inversión “Anexo A” CUMPLIMENTADO 
 FORMCHECKBOX 
 Documentación acreditativa de la autorización del firmante de la solicitud, en su caso.
 FORMCHECKBOX 
 Estatutos actualizados de la entidad.
 FORMCHECKBOX 
 Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente por el que solicite la subvención.
 FORMCHECKBOX 
 Declaración de otras ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, procedentes de otra Administraciones Públicas o entes públicos o privados

 FORMCHECKBOX 
 Documentación que justifique la financiación de la inversión (póliza de préstamo o certificado bancario, escritura de ampliación de capital o acuerdo de la junta de los socios, …)
 FORMCHECKBOX 
 Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios depositadas en el Registro Mercantil o copia de la declaración de Impuesto de Sociedades del mismo periodo.
 FORMCHECKBOX 
 Declaración de información relativa a la condición de PYME e Impuestos de Sociedades del último ejercicio cerrado de la empresa beneficiaria, asociadas y vinculadas en su caso, y en su caso declaración responsable de persona física.
 FORMCHECKBOX 
 Documentación respecto a la propiedad del suelo o de la industria (escrituras, registro de la propiedad, contrato de arrendamiento, otros). Certificado de tasación del valor del suelo, en el caso de compra de edificios. 
 FORMCHECKBOX 
 Solicitud de Licencia de obras. (Coincidente con proyecto)
 FORMCHECKBOX 
 Licencia de obras. (Coincidente con proyecto).
 FORMCHECKBOX 
 Proyecto Técnico Visado o Memoria Valorada.
 FORMCHECKBOX 
 Relación de Ofertas de las Inversiones Solicitadas. De acuerdo con el apartado 7.1
 FORMCHECKBOX 
 Formulario criterios de valoración. Memoria descriptiva exhaustiva y documentación justificativa
 FORMCHECKBOX 
 Documentación relativa al Registro Sanitario/ de Actividad
 FORMCHECKBOX 
 Solicitud / Licencia ambiental de actividad clasificada (marcar la documentación presentada).
 FORMCHECKBOX 
 Documentación que acredite el cumplimiento de las normas en materia de medio ambiente.
 FORMCHECKBOX 
Certificado de la Seguridad Social dónde se acredite el número medio de trabajadores del último ejercicio.
Fecha:






Firma del solicitante:

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA y ALIMENTACIÓN. La finalidad de este tratamiento es recabar datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos Europeos Agrícolas como organismo pagador de la Comunidad Autónoma. Uso: gestión de los procedimientos administrativos incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas, fines estadísticos o para hacer pruebas en los entornos correspondientes.La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable.No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal.Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/99
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